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REF: N° 110014003086-2020-00468-00 

 
En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado y lo solicitado en el numeral 

028 del expediente, para lo pertinente, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado (núm. 31).   

 

Por secretaría, ofíciese a las entidades financieras que no hayan dado respuesta a 

la medida cautelar decretada para que manifiesten el trámite dado al oficio No. 1377 

del 22 julio de 2020 y, en consecuencia, alleguen la respuesta correspondiente.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en autos del 28 de enero de 2021, esto es, realice la notificación del demandado 

Wellington Melo Herrera el mandamiento de pago en las direcciones electrónicos 

bellyg@hotmail.com, bellyg2011@hotmail.com, wimeche@hotmail.com, 

wimehe@hotmail.com, así mismo, en la calle 123 No. 7-07 oficina 305 de esta 

ciudad, nomenclatura informada en la demanda, cumpliendo con el lleno de las 

formalidades dispuestas en los artículos 291 y 292 del  Código General del Proceso, 

o dando estricta observancia a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

si se trata de la dirección electrónica,  para lo cual se le concede el término de treinta 

(30) días, contados a partir de día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 

317 del C. G. del P.), 

   

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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